
En Chile 1 de cada 4 personas muere de cáncer

Tratarse un cáncer puede convertirse 
en una gran crisis financiera

CONVENIO ONCOLÓGICO DE LA FUNDACIÓN ARTURO LÓPEZ PÉREZ,  
UNA REAL SOLUCIÓN AL PROBLEMA DEL CÁNCER

A LA VANGUARDIA EN ONCOLOGÍA

Clínica Oncológica FALP, con más de 57 años de experiencia en el tratamiento 
contra el cáncer, destaca como la principal Clínica Oncológica Integral de Chile.

• Destacada por segundo año consecutivo, según un estudio de la Universidad Diego 
Portales, como la institución más reconocida en la lucha contra el cáncer en el país.

• Centro formador de más del 60% de los radioterapeutas y tecnólogos médicos 
en Radioterapia.

• Primeros en Chile en Microcirugía Oncológica.

• Primeros en contar con el PET/mCT, procedimiento que localiza tumores de menos 
de 5 milímetros, habiéndose ya realizado más de 10.000 exámenes, lo que constituye 
una de las mayores experiencias en Latinoamérica. 

• La mayor participación en estudios clínicos oncológicos internacionales.

BENEFICIOS

• Acceso a la mejor tecnología en la 
única Clínica especializada en cáncer 
en Chile.

• Sin límite de edad en el ingreso  
y permanencia.

• La mejor y más completa cobertura 
sobre el copago en tratamientos 
oncológicos realizados en la  
Clínica Oncológica FALP.

• Sin tope ni deducibles.

Convenio Oncológico fue creado en 
el año 1995 para apoyar la misión que 
la FALP se ha propuesto:  
Ayudar a combatir el cáncer en 
todas sus formas, a través de 
los mejores medios técnicos y 
humanos disponibles.
Con un aporte mensual, los afiliados a  
Convenio Oncológico, acceden a la 
más completa protección económica, 
atendidos en nuestra moderna Clínica.

PLAN EMPRESAS

Sin grupo familiar $4.500

Con grupo familiar * $9.000

* Pareja e hijos menores de 25 años.

Los titulares deben completar una declaración 
de salud incluyendo a sus cargas y adicionales.

REQUISITOS DE INGRESO

• No presentar preexistencia, sospecha 
o estar en etapa de estudio de alguna 
patología oncológica al momento de 
suscribirse al Convenio. Para esto, al 
realizar la solicitud de inscripción debe 
adjuntar la siguiente información:

- Mujeres mayores de 25 años: 
Examen PAP.

- Mujeres mayores de 50 años: 
Examen PAP y Mamografía.

- Hombres mayores de 50 años: 
Examen Antígeno Prostático.  

• No haber tenido virus de  
hepatitis B ó C.

• No ser portador virus VIH.

• Estar afiliado a un sistema 
previsional de salud, a excepción  
de Fonasa A, Capredena, Dipreca, 
Isapre cerrada o Isapre abierta con 
plan cerrado.
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